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Municip¡o 18 de Mayo, Miércoles 16 de Enero de 2019

VtSfO, t" Orden Proveedor lvlun¡cipio N" 741, correspondiente al gasto real¡zado desde
el dia 01 hasta el día l9 de diciembre de 2018, perteneciente al Fondo lncentivo Gestión
Municipal, "Formulario N' 00005-20 1 8-274";

CONSIDERANDO: que la misma no fue aprobaba, según lo ¡nformado por el Tr¡bunal de
Cuentas de la República, por no cumplir con elArt. 15 del TOCAF; se realizán gastos sin
disponib¡lidad;

RESULTANDO: l) que se comet¡ó error ¡nvoluntario al momento de rendir el presente
gastoi

ll) que deb¡do a la irregularidad constatada por elTr¡bunal de Cuentas, se
procede a dictar Resolución tomando conocimiento de la observación mencionada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1.- Tomar conocimiento de la observac¡ón mencionada.

2.- Poner en conoc¡miento al Sector Financiero contable del Municipio 18 cie
lvlayo, remitiendo la misma para su descargo.

3.- Archívese.

FIRMA CONCEJAL

Tonós Beneto 37A (Edflc¡a Gntrat)
Boltosot Btum esq. Btunercau (Gntra Canoria)
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